
  

REPUBLICA DEL, ECUADOR : 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS o 

RESOLUCION No.87-2-1-1MG0SZ 

ECON. BUFEMIA UVIDIA SALTOS 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADA 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por la señora 

Superintendente de Compañlas, según Resoluciones Nos. 

ADM-£563%4 del 31 de diciembre de 1%4%56; y ADM-871:24 del 
¿2 de junio de 19€7; 

CONSTDERANDO: 

QUE el lo. de septiembre de 1987 ge ha otorgado 
áufe el Notaric Décimo Quinta del Cantón Guayaquil 
doctor Miquel Vernasa Requena, la escritura pública de 
aumento de capital, reforma ¿integral de estatutos y 
transformación de la compania de Responsabilidad 
Limitada MALENA CIA.LTDA. 2 eociedad anónimade con la 
dermominación de MALENA COMPAÑIA ANONIMA: 

QUE elo ingeniero Harry Fhephard Blanco, con el 
o patrocinio de la abogada Lorraíne 3. de Frei, en su 

calidad de Gerente de la Compañla ha solicitado la 
apriubación de la indicada escritura pública a cuyo 
electo ha presentado cuatro copias certificadas de la 
misma; 

QUE +*eli Departamento de Inspección y Análisis. ha 
emitido el informe No,37-1744-TL del 5. de febrero de 
UNT: 

QUE el Pepartamento Juridico mediante Oficio 
No, 380-DI-CA-87. 1942 del 627 de noviembre de 1587. ha 

0 emitido informe favorable para la continuación del 
trámite una vez que considera que se ha dado cumpli - 

0 miento a loz requisitos degaler respectivos: 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
Ley: 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: (ax: la tranelovrmación 
de da compañla de responcabilidad limitada MALENA 
CIA.LTDA. en sociedad anónima con la denominación de 
MALENA COMPAÑIA ANONIMA; b) el aumento de capital de la 

p Compañia por la cantidad de UN. MILLON NOVECIENTOS MIL 
/ SUCRES dividido en un mil novevientas participaciohes ode 

un aid sucres cada tina: y, Cda reforma integral de 
/ estatutos conetantes en la referida escritura pública. 
É
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CERTIFICO: Que con fecha de hoy, que-



  

"dá Trdcrita esta Resolución de fojas 9.340 a 9.342, número 2.900 del Re- 

gistro Mercantil y anotada bajo el número 4.118 del Repertorio.- Guaya- 

quil, Marzo primero mil novecientos ochenta ch0.- El Registrador - 

Mercantil, 
    

   
CERTIFICO: Que con fecha de hoy, Se tomó nota de lo ordenado en la ante- 

rior Resolución a foja 19.126 del Registro Mercantil de 1.977, al margen 

de la inscripción respectiva.- Guayaquil, Marzo primero de mil novecien- 

tos ochenta y ocho.- El Registrador Mébiantal.- a 
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